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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

UNIVERSIDAD DE LEÓN

CORRECCIÓN de errores en la Resolución de 23 de febrero de 2022, de la Gerencia 
de la Universidad de León, por la que se convoca concurso de traslados de personal 
laboral, Grupos III y IVA de la Universidad de León.

Advertido error en las bases de la convocatoria del texto remitido para su publicación, 
de fecha 23 de febrero de 2022, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León número 44,  
de viernes 4 de marzo de 2022, se procede a realizar la oportuna rectificación.

En la página 10010, donde dice:

2.3.1 Idiomas  .......................................................................  Máximo 2 puntos.

Se valorarán por el nivel más alto de conocimiento acreditado con certificados 
oficiales de nivel, niveles de la escuela Oficial de Idiomas y de acuerdo con las tablas de 
equivalencia de certificados del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 
y en cualquier caso solo se tendrán en cuenta los niveles de los idiomas indicados a 
continuación:

Inglés:

C2 ............................................2 puntos

C1 ............................................1,5 puntos

B2 ............................................1 puntos

B1 ............................................0,5 puntos

A2 ............................................0,3 puntos

Debe decir:

2.3.1 Idiomas. .......................................................................Máximo 2 puntos.

Se valorarán por el nivel más alto de conocimiento acreditado con certificados 
oficiales de nivel, niveles de la escuela Oficial de Idiomas y de acuerdo con las tablas de 
equivalencia de certificados del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 
y en cualquier caso solo se tendrán en cuenta los niveles de los idiomas indicados a 
continuación:
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Inglés:

C2 ............................................2 puntos

C1 ............................................1,5 puntos

B2 ............................................1 puntos

B1 ............................................0,5 puntos

A2 ............................................0,3 puntos

Otros idiomas extranjeros: se aplicará un coeficiente reductor de 0.5 sobre la 
puntuación anteriormente señalada en los idiomas: Chino, Alemán, Francés, Portugués 
e Italiano.
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En la página 10015, donde dice:

Colecciones biológicas
PL000067 Técnico Especialista de laboratorio. Herbario 1 L III DJ* A009 MT

CRAI EXPERIMENTAL
Laboratorio de Técnicas Instrumentales

PL000764 Técnico Especialista de Oficio 1 L III MT A008 MT

*  Las plazas PL000196 y PL000067 tienen la asignación del complemento DJ si se dan los requisitos establecidos en el Art. 62 del II convenio colectivo del PAS de las Universidades 
Públicas de Castilla y León

Debe decir:

Colecciones biológicas
PL000067 Técnico Especialista de laboratorio. Herbario 1 L III DJ* A009 M

CRAI EXPERIMENTAL
Laboratorio de Técnicas Instrumentales

PL000764 Técnico Especialista de Laboratorio 1 L III MT A008 MT

* Las plazas PL000196 y PL000067 tienen la asignación del complemento DJ si se dan los requisitos establecidos en el Art. 62 del II convenio colectivo del PAS de las Universidades 
Públicas de Castilla y León
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